
SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL AMBALEMA — TOLIMA. RAD.
2022 - 00115 Julio 19 del 2022. Se deja constancia que el día de ayer venció ejecutoria
de la providencia calendada 12 de julio de los corrientes. La parte accionante guardó
silencio. Días hábiles 14, 15 y 18 de Julio del 2022, días inhábiles 16 y 17 de Julio de la
misma anualidad. Se

——
AaOSCAR JAVIER TAFUR MANFULA

SECRETARIO AD HOC

f cpy Rama Judicial
Y Consejo Superiordela Judicatura

República de Colombia

Juzgado Promiscuo Municipal de Ambalema Tolima

Ambalema, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)

Radicación: 730304089001-2022-00115-00
Proceso Ejecutivo
Demandante: Jesús Antonio González Calderón
Demandado: Jhon Javier Galvis Moya

CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término
concedido porel artículo 90 de la Ley 1564 del 2012, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA presentada por JESÚ
ANTONIO GONZÁLEZ CALDERÓN, identificado con cedula de ciudadanía No.
5.939.013 en contra de Jhon Javier Galvis Moya, identificado con cedula de
ciudadanía No. 1.106.738.839

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanday sus anexos.
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TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez hechas las anotaciones en los
libros radicadores.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FERNAN MORALES LEAL
Juez

Proyectó: OJTM
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